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1. Disposiciones generales

BüE núm. 278

DISPONGO

Articulo 1.° Los equipos terminales de datos que ut!l\Ccn el JOtc-rfaz
definido en la Recomendación .':\.25 (198.t) del CClTT, para los que se
desee obtener el certificado de aCeptación a oue se refiere el articulo .'i

La Lev 31/1987. de 18 de diClembrc, de Ord{'n3ción de las Tc1ecomu
nicJclonés, éstablccc la compc-tcncia dd~:11¡¡isl<:rio de Transpones.
Turismo v Comunicaciones pafa expedir el rcrtdicadodc cumplimiento
de las cSPecificaciool'S tecnicas Que permitan garanlÍzar el funciona
miento eficiente de los Sé'fvícios v redes de telecomunicación, asi como
la·adeeuada utilización del espeétro radioel0cuico y disponer la forma
en quc deberán realizarse los cnsayos para su comprobación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el texto legal arneriormemc
citado, el artículo 8 del Reglamen~o de desarrollo de la ~Y. 31/1987.
de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Te1ccomumcaclOnes. en
relación con los equipos, aparatos. dispositi\'oS y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de ·dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, establece la aprohación por Real Decreto de
las especificaciones tecnicas citadas cn.elparrafo anie.rin:f. y su articulo
5 determina que la resolución que certifique .el -cumphmlcrno. de dichas
especificacioncs técnicas recibirá la denonunaclOn de Certlftcadú de
Aceptación. _ . . ..

Por otra parte. la Directiva 86/361/CEE estableClQ lo~ pnnClpio~ de
la etapa inicial del reconocimiento mutuo de homologaCIón d.e equipos
terminales de telecomunicaciones. obligando a los Estados mJcmbros a
llcvar ti cabo el reconocimiento dc las pruebas realizadas de acuerdo con
las especificaciones de conformidad comunes,denominadas Normas
Europcasde Telecomunicación (NET). Este principio fue recogido en
nuestra legislación nacional en el artículo 10 del Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los eqUIpos, aparatos, dispositiVos
y sistemas a que se rcfiercel artíwlo 29 de dichotexlO legal, aprobado
por Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.

Aprobada la NET 2 .;..publicada en Españ<J por Rc-solución de 14 de
noviembre de 1990, de la Secretaria Genc-ral de Comunicaciones- y
establecidas las bases para el reconocimiento mutuo d~ los resultado<, de
las pruebas de los equipos terminaks. se hace necesano aprobar el Real
Decreto Que desarroJJa lo dispuesto en las normaS Juridicas anterior
mente citadas, de forma que la libre comefnalizanon de los eqUIpos
termina1cs de datos Que se conectan a las redes públicas de datos con
conmutación de paquetes. utilizando clmtcrfaz defimdo en la Recomen
dación X,25 (1984) del CClTT. se efectuc con las debidas garannas
técnicas para evitar que se ocaSione cualquier ml'noscabo de las redes
públicas de telecomunicación.

Por último. en la tramitarión de- este Real Dc-CTelo se ha dado
audiencia a las Asoc13ciones de Consumidores y Usuarios. cumpliendo
así lo exigido por el artículo 2.° del Reglameilto de d-csarrolJo de la Le)
31/1987, arriba menciOn<ldo.

En .su virtud, a propuesta del i\'1llmtro d~' Obras Publicas.. :>
Tmnsportcs. previa deliberacion de] Consejo de M¡nlstros en su reunlOn
del día 8 de noYiembre de 199 l.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REAL DECRETO 1641)/1991. de 8 de llol'iclllhre. flor el
que se cslablec('Jj ¡as opcC¡!Ía)Ciol1("i· }cOIiCGS ¡Jara la
co/lcxlón de eqlll]J,)S Ic>.m?lnalt'~ de dalOs ,a redel' /JlíJ¡f¡C(J\ ffc
dalos con COl1l11lilaClOtl de paquetes. un!t:andv el mIerla::
ddillldo en la rccomCl1daClOl1 ).:.25 (/984) dl'/ COInIlC
Consult¡l'o /1JlcrnaClOllaf 1cfegnífl(/} y TC!cJóJ1/co
(CCITT).

dd Reglamento de desarrollo de la L~'y 31/1987, de 18 de diciembr~, de
Ord~'n;Kl()n de las TelecomuOlcarionc-s, en relación con los eqUipos,
aparatos. dlspo.<.iti\()s y sistcmas a que se refiere el articulo 29 de dicho
tc.'\toJcgJL aprobado por ~eal Decrcto 1066/1989, de 28 de agostQ,
debnün cumplir las eSpI.'cificaciones tecOlcas que se publican como
alll'.\O 1 del prcsente Real Decreto.

Arl. 2.° En la obtención del -cenilieado de aceptación a que se
refine el ani-culo anterior será de aplicación. para la exigencia de
comercialización. procedimienlo y demás aspectos, lo regulado en e-I
Reglamcnto de desarrollo'oc la Ley 31/1987 a que se refiere el articulo
anterior del presente Real Decreto.

An.}." La solicitud del cenificado dc aceptación de los equipos
tC'lminales de datos Que utilicen el interfaz. definido en la Recoménda
ción X.] 5. ( 1984) CCITT para su conexión a redes publicas de datos .de
conmutación de paqu~tes, se formulará segun el modelo que se publica
como anexo JI del presente Real DecrcIQ. _

Art. 4.° A 10$ efectos de lo dispuesto en el articulo 10 del
Reglamento de dC'sarrolIo de- la LC'y 31/1987, de 18 de diciembre. de
Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,
aparatos. d.ispo!i-itivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho
h':>'iQ legal. aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, los
equipos terminales de datos que u¡ilicen el interfaz definido en. la
Recomendación X25(1984) dc-l CCITT. que deseen obtener el Certlfi
wdo de- Aceptación y Que hayan obtenido con anterioridad un certifi
cado dI.' conformidad "con la NET 2, expedido por un laboratorio
acreditado o por la autoridad competente de un Estado miembro de
la CE. de-1Jerán hacerlo constar, en la solicitud presentada al efecto,
conforme al artículo II del citado Reglamento, adjuntando, toda la
documentación que en el referido articulo 10 se menciona.

ArL 5.'-' Dc conformidad con lo dispuesto en la Disposición
adiclOnctlscgunda del R~lamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de
18 de' diCIembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones. en relación
(ün el dominio público radioclé-trico y los servicios de valor añadido que
ull!lccn dicho dominio, a.probado porcl Real Decreto 844/1989, de 7 de
julio. t'Jra la fljación de la cuanHa de las tasas por utilización de
instalaclones de la Administración para la realización de pruebas o
cnsavos precisos para la obtención del certificado de aceptación de los
equipos terminales de datos que utilicen 'el interfaz definido en la
Rc<:omendación X.25 (1984)· del. CCITT para su conexión a redes
publicas de datos de conmutación de paquetes, serán de aplicación, en
cu'mio a los conceptos «Bjo~ y «ü> a que se, refiere la Disposición
adicional scptima, apartados 6)' 4 letra d), de la Ley 31/t987 de
Ordenación de·1as-Telecomunicaciones, el baremo que figura en el ane
xo 111 dd presente Real Decreto.

DISPOSIC10N TRANSITORIA.

Los equipos terminales de datos Que utilicen el interfaz definido en
la Redumcndación X.25 (1984) del CCITT para su conexión a redes
públiC:1S con conmutación de paquetes, que a la entrada en vigor del
prescntc Real Decreto estén amparJ.dos por título habilitan te para su
concxión ;:¡ rede-s de datos, de conformidad con la normativa anterior,
podnin seguir conectándose de acuerdo con dicho título. sie-mpre que
quien lo hubiera obtenido, o quien 1cgalmente se haya subrogado en el
mismo. notifique a la Dirección General de Telecomunicaciones, en el
plazo de cuatro meses. contados desde el día de entrada en vigor del
prl'S('nt(' Real Decreto. el títUlo habilitante y la normativa técnica que
s~' upliró para la extensión dd mencionado título; así como las
caraClcrí'>ticas H'cnicas del equipo a que tal titulo se refiere.

Lz¡ Dirección General de Telecomunicaciones acordará, mediante
resolución motivada. la transformación del citado título en elcorrespon
diente n'rtificildo de aceptación establecido en el presente Real Decreto.
o el s01a!nmiellto de un plazo para que se obtenga el correspondiente
(cnificado. dc conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31(1987. mencionado en el artículo L° del presente
Real Decreto. En este último caso. podrá eximirse de la realización de
parte- de la'> pruebas, cuando se aportc documentación suficiente que
gar4111tin: que ~c han efectuado las ('.\igidas en el presente Real Decreto.
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El Ministro de Obras Publicas y Tr~nsponcs.

JOSE BORRELL FONTELLES

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se faculta al Ministro de Obras Publicas v Transportes para
dictar cuantas disposiciones se precisen para el desarrollo y ejecución del
presente Real Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicadón en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dado en lyfadrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28036 REAL DECRETO '1650//991,_ de 8 de noviembre, por el
que se aprueba la ReglamentaCión lécllIco-samtana paTilla
dabvracióny renta de zumos deFu/as y de o/n>s productos
similares. -

en \'igor del mismo y conformes con lo establecido en el Real Decreto
667/1983 v disposiCIones que lo desarrollan. podrán seguir comerciali
zándose hásta transcurridos doce meses, contados a partir de la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Scgunda.-Las existencias de envases y etiquetas. conformes con lo
Ji5pucsto en el Real Decreto 667/1983 y disposiciones que In desarrollan
poddn utilizarse hasta transcurrido un plazo máximo de seis meses.
con lados a partlr de la fecha de entrada en vigor del presente Real
DecrC'!o.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado de la Regramentaeión lécOlco·sanitaria para la
elaboración y venta de zumos de frutas y otros vegetales y de sus
denvados. aprobada por el Real Decreto 667/1983. de 2 de marzo. todo
lo que se refiera a zumos de frutas y otros productos similares regulados
por la adjunta Reglamentación)ecnico-sanitaria. excepto los articulas
16. 17y 18.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango. se opongan a lo regulado por la adjunta Regramentación
tccnico·san itaria.

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

pado en Madrid. a 8 de noviembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mirli~tm dc Reladones CDIl las Coms
y dc la Secrelaria del Gobierno.

VIRGILlO ZAP..\TERO GOMEZ

El Real Decretó 667/1983, de 2 de marzo. aprobó la R<1g1amentación
técníco-sanitaria para la elaboración y venta de zumos de frutas y de
otros vegetales y de sus derivados.

la experiencia adquirida en la aplicación de la citada Reglamenta
ción y la necesidad de adaptar la legislación española a la de la
COl1lunidad Económica Europea, establecida en la Directiva
751716/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1975. relativa a la
aproximación de legislaciones de los Estados miembros sobre los zumos
de frutas y otros productos similares (<<Diario Oficial de las Comunida
des Europeas)), numero L 311, de 1 de diciembre); modificada por las
Directivas del Consejo 79/168/CEE, de 5 de rebtero de 1979 (-«Diario
Oficial de las Comunidades Europeas)), numero l 37, de 13);
81/487/CEE, de 30 de junio de 1981 (<<Diario Oficial de· las Comunida
des Europeas)), número L 189, de 11 de julio). y 891394/CEE, de 14 de
junio de 1989 (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas)). numero
L 186. de 30 de junio), hace necesarío modificar dí{'ha normativa
mediante la armonización parcial de las Directivas comutútarias citadas.
ya que lo referente a los zumos de uva ha sido armonizado por el Real
Decreto 1044/1987. de 31 de julio.

El presente Real Decreto y la Reglamentación tCcnico~sanitar¡a que
se aprueba, excepto el apartado 10.2 del articulo 10 de dicha Reglamen·
tación {ecnico-sanitaria . se dictan al amparo de lo dIspuesto en el
artículo 149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con el articulo 40.2
de la lcy 14/1986. de 25 de abril, General de San.idad. salvo la
l-cgulación de las exportaciones e importaciones, que se ampara en el
articulo 149.1.10.a de la Constitución.

En su virtud. a propuesta de los r..linistros de Sanidad y Consumo.
de Industria. Comercio y Turismo y de A~ri.culIura. Pe.sca y Alimenta
ción. previo informe preceptivo de la ComISIón Intermlmslériai para la
Ordcnación Alimehtaria, oidos los sectores afectados, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mmistros en su
reunión del dia 8 de noviembre de 1991,

DISPONGO;

,.'>"rtículo lmico. Se arrucba la adjunt3 RcglamentaclO11 tccnlCQ
sanItaria para la elaboraCIón y venta de zumos de fruL:ts \' de otros
productos slmilan:s.

DlSPOSICION ADICIONAL

El presente Real Decreto y la Rcglamenta('lón tccnico·<;anitaria que
se aprueba, excepto el apartado 10.2 del artículo 10 de la misma. se
dictan al amparo de 10 disruesto en el artIculo l-tlf.l.J6. a de la
Constitución en cuanto atribuye al Estado las bases y coordinación
general de la sanidad, salvo 10 contenido en el artículo 12 de la
Reglamentación. que se dicta al amparo del artículo 14lJ, 1.I0. J de la
Constltucion.

DISPOSICIONES TRANSnORI \S

Primera.-Los productos comprendidós dentro dd amhlto de aplica
ción dt'l presente Real Decreto. ebboraccs ClJn ant':rwnd.::J;¡ /;¡ enlr"da

... 1116", ...",1 '--'

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA PARA LA ELABO
RACION y VENTA DE ZUMOS DE FRUTAS Y DE OTROS

PRODUCTOS SIMILARES

TITULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Articulo I.D La presente Reglamentación tiene por objeto definir. a
di.'ctos legales. lo que se entiende por zumos de frutas y productos
similares. y fijar con carácter obligatorio las normas de elaboración. de
comercialización y, en general, la ordenaCIón Jurídica de tales productos.

Sus rcgúlaüones son de aplicación a todas las elaboraciones que
respondan a las definiCiones comprendidas en el titulo primero de esta
Reglamentación. ex~epto las referentes:

A los zumos de uva regulados por el Real Decreto 1044/1987. de 31
de julio,

-\ los productos procedentes del tomate y del coco.
-\ ros productos dietéticos.
.'>" los productos destinados a la exportación fuera de la Comunidn.d

Económica Europa.

Esta ReglamentacIón obliga a todos los fabricantes. comerciantes e
importadores de lumos- de frutas y otros productos SImilares.

TITULO PRIMERO

Definiciones y denominaciones

An. 1.d A los efL'ctos ác la presente Reglamentación se entenderá
por:

~. I Zumo de frutd.

~.1.1 Se enllcnde por zumo o jugo de fruta. el obtenido a partir de
fruus por procedimientos mecjnlCos. susceptible de !ermentación pero
sin (crfl)en1¡lr. que posca el color. el aroma 'j el sabor caracteristlcos de
tos lUmos de las frutas de que prOVIene,

En el caso de los cítricos. el zumo de frulas proviene del endocarpio.
no Ob'llantc. el iiTIna de lima pO<.!I"¡i obt,-'nersc J panir del fruto entero
conforme a las buenas prácticas de fabricaCIón que deben permitlr
t"l,'uucir al minimo la presencia en d zumo de const1tuyentes de las parles
exteriores del frulo.

L 1.2 Por zumo de frutas. o jugo. se entenderá. igualmente. el
producto obtenido a p~útír de zumos de frutas concentrados:

a) restituyendo la proporción de agua extra ida al zumo en el
proceso de concentración; el agua que se añada debe presentar unas
caraclcnstlcas apropiadas. en particular desde los puntos de vIsta
qUllHico. microbiológico y organoléptico. de forma que -;e garanticen las
ctlJhJau¡:s esenciales del zumo y

b) resllluyendo su <:\roma por medio Je sustanoas aromatllant'~"

rccuJX'radas al COll('entrar dIurno de frut3 de qut' se \rata () el zumo (;-,
frutas de la misma especie.


